
 

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Radicado:                  2020-00281 Liquidación de Sociedad Conyugal 
 
Demandante:           Mauricio Aguirre Palomino  
 
Demandado:   Blanca Inés Espinosa Escobar 
 
 

FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADO No. 12 
 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 110 del C.G.P., se deja a 
disposición de la parte demandante por el término de TRES (03) días, el 
escrito de CONTESTACIÓN de la demanda. 
 
El presente traslado se fija hoy, ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023) siendo las ocho de la mañana (8:00am) 
  
 
VENCE: 13 de marzo de 2023 – 05:00 p.m. 
 
 

 
 
 

 
 

Lorena Salazar González 
 Secretaria 
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CONTESTACION DE LA DEMANDA

DANIEL ALEJANDRO FRANCO DELGADO <alejodelgado97@hotmail.com>
Mar 22/11/2022 5:10 PM

Para: Juzgado 09 Familia - Valle Del Cauca - Cali
<j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;ismaelhurtadocardozo <ismaelhurtadocardozo@hotmail.com>

Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2022
SEÑORES
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE CALI
E.S.D.

ASUNTO: CONTESTACIÓN TRABAJO DE LIQUIDACIÓN Y PARTICIÓN DE SOCIEDAD
CONYUGAL (ARTÍCULO 523 CGP)
RADICACIÓN: 76001-31-10-009-2019-00224-00
DEMANDANTE: MAURICIO AGUIRRE PALOMINO
DEMANDADOS: BLANCA INES ESPINOSA ESCOBAR
PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL (ARTÍCULO 523 CGP)

El suscrito DANIEL ALEJANDRO FRANCO DELGADO, mayor de edad, identificado con
cedula de ciudadanía No. 1107513995 de Cali, con tarjeta profesional No.342213 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de abogado por amparo de
pobreza de la señora BLANCA INES ESPINOSA ESCOBAR, mayor de edad, identificada
con cédula de ciudadanía No. 31.939.920, conforme a nombramiento realizado por el
juzgado. Me permito presentar la contestación frente a la demanda que contiene el
TRABAJO DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL presentada por el señor
MAURICIO AGUIRRE PALOMINO, contenida en el PDF adjunto. 

Atentamente,

DANIEL ALEJANDRO FRANCO DELGADO
APODERADO DE LA PARTE DEMANDADA



Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2022

SEÑORES
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE CALI
E.S.D.

ASUNTO: CONTESTACIÓN TRABAJO DE LIQUIDACIÓN Y PARTICIÓN DE SOCIEDAD

CONYUGAL (ARTÍCULO 523 CGP)

RADICACIÓN: 76001-31-10-009-2019-00224-00
DEMANDANTE: MAURICIO AGUIRRE PALOMINO
DEMANDADOS: BLANCA INES ESPINOSA ESCOBAR

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL (ARTÍCULO 523 CGP)

El suscrito DANIEL ALEJANDRO FRANCO DELGADO, mayor de edad, identificado con

cedula de ciudadanía No. 1107513995 de Cali, con tarjeta profesional No.342213 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de abogado por amparo de
pobreza de la señora BLANCA INES ESPINOSA ESCOBAR, mayor de edad, identificada
con cédula de ciudadanía No. 31.939.920, conforme a nombramiento realizado por el
juzgado. Me permito presentar la contestación frente a la demanda que contiene el
TRABAJO DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL presentada por el señor
MAURICIO AGUIRRE PALOMINO, en los siguientes términos (teniendo en cuenta que la
demanda presentada, no contiene hechos clasificados, enumerados y determinados a los
que referirme puntualmente):

1. Que de conformidad con el certificado de tradición del 25 de noviembre de
2020 Nro de Matrícula 370-132147, el recibo de pago del impuesto predial de
fecha 26 de noviembre de 2020, la escritura pública No. 0960 de 14 de agosto
de 2009 expedida por la Notaría 16 del Círculo de Santiago de Cali, el acta de
divorcio suscrito entre las partes y de conformidad con lo manifestado por mi
mandante, el único bien objeto de la partición y liquidación del proceso de
sociedad conyugal es el lote de terreno, con matrícula inmobiliaria 370-
132147 ubicado todo en la ciudad de Cali, en la carrera 2 # 34 – 22 y
comprendido todo el inmueble dentro de los siguientes linderos: NORTE, en ocho
(8) metros, con la carrera segunda; SUR, en seis (6) metros, con predios que es o
fue, del Sindicato Popular; ORIENTE, en veinticuatro (24) metros, con predio que
es o fue del señor Luis Carlos Leserna; OCCIDENTE, en veinticuatro (24) metros,
con predio que es o fue del señor Eustaqui González.

2. Que el trabajo de partición presentado por el apoderado del señor MAURICIO
AGUIRRE PALOMINO, sobre el bien inmueble anteriormente referido, se

realizó con el valor del avalúo catastral del año 2020. Para beneficio de
ambas partes y evitar la pérdida del valor de la moneda a través del tiempo,
debe ajustarse el valor de los activos al valor del avalúo catastral, a la fecha
de presentación del trabajo de partición y liquidación.



3. Respecto de la distribución de los activos, la misma se encuentra distribuida a
prorrata, conforme a derecho, de acuerdo a lo establecido en el acta de
divorcio, suscrita libremente por las partes y en beneficio de los intereses de
mi representada.

4. Que no existen vicios que configuren una nulidad de fondo o una excepción
de mérito.

5. No obstante, si se observa que la demanda carece de requisitos que dan
lugar a la configuración de la excepción previa, contemplada en el artículo
100, numeral 5, toda vez que:

 La demanda no contiene hechos debidamente enumerados, clasificados y
determinados de conformidad con el numeral 5 del artículo 82 del CGP.

 La demanda no indica la dirección física y virtual donde será notificado el
demandante, de conformidad con el numeral 10 del artículo 82 del CGP.

Dado lo anterior, me permito realizar las siguientes:

SOLICITUDES

1. Solicito respetuosamente que el Despacho tenga en consideración la objeción
parcial del trabajo de liquidación de sociedad conyugal, en la medida que se
actualice el valor de la liquidación total de activos, al valor catastral a la fecha de
presentación del trabajo de partición y liquidación del haber social.

2. Solicito respetuosamente se declare la excepción previa contemplada en el
artículo 100, numeral 5, referente a la falta de requisitos formales de la
demanda, debido a que los hechos no están debidamente enumerados,
clasificados ni determinados, ni tampoco se indica el lugar, la dirección física y
electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde el demandante, recibirá
notificaciones personales, de conformidad con el artículo 82 del CGP, numerales 5
y 10. En ese sentido, se solicita se otorgue un término prudente al demandante
para que subsane lo pertinente.

3. Solicito respetuosamente se observe en lo pertinente, las reglas establecidas para
la realización del emplazamiento, la diligencia de inventarios y avalúos, y la
partición en el proceso de sucesión, de conformidad con el artículo 523 del Código
General del Proceso.



FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Código General del Proceso, artículos 82,100 y 523.

ANEXOS Y PRUEBAS

Solicito respetuosamente se tengan en consideración los siguientes soportes y
pruebas documentales:

1. Recibo predial del lote de terreno, con matrícula inmobiliaria 370-132147
ubicado todo en la ciudad de Cali, en la carrera 2 # 34 – 22 (aportado en la
demanda).

2. Captura de pantalla de búsqueda del paz y salvo predial, actualizado, donde no
se permite verificar el valor por falta de pago.

3.
4. certificado de tradición del 25 de noviembre de 2020 Nro de Matrícula 370-

132147 (aportado por el demandante).
5. Escritura pública No. 0960 de 14 de agosto de 2009 expedida por la Notaría

16 del Círculo de Santiago de Cali (aportado en la demanda).
6. Aprobación del divorcio suscrito por el juzgado de origen (aportado en la

demanda).
7. Certificado de valorización parcial actualizado.

SOLICITUD PRUEBA DE OFICIO

Pongo de presente que no se ha logrado obtener a través de los medios y dentro del
término de contestación de la demanda, el avalúo catastral actualizado, por lo tanto,
solicito de manera atenta y respetuosa y confiando en los poderes oficiosos del
Juez, establecidos en el artículo 42 del CGP, se sirva ordenar a la autoridad
competente, la expedición del documento que acredita el avalúo catastral
actualizado del lote de terreno, con matrícula inmobiliaria 370-132147 ubicado todo
en la ciudad de Cali, en la carrera 2 # 34 – 22 objeto de la partición y liquidación, con el
objeto de que se ajuste el valor del trabajo de partición y liquidación en la presente
fecha, toda vez que la página de la alcaldía de Cali no permite expedir el certificado
debido a falta de pago.



Fig. Captura de pantalla de búsqueda del paz y salvo predial, actualizado, donde no
se permite verificar el valor por falta de pago.

SOLICITUD DE INTERROGATORIO DE PARTE

De manera atenta y respetuosa, atendiendo el artículo 198 del Código General del
Proceso, solicito el interrogatorio de parte del señor MAURICIO AGUIRRE PALOMINO,
con el objeto de que se aclare el estado actual del lote de terreno, con matrícula
inmobiliaria 370-132147 ubicado todo en la ciudad de Cali, en la carrera 2 # 34 – 22
objeto de la partición y liquidación que ocupa el presente proceso.



NOTIFICACIONES

Recibiré notificaciones en la Calle 10 # 4-40 edificio bolsa de occidente, oficina 302 de la
ciudad de Cali Valle del Cauca. Correo: alejodelgado97@hotmail.com y teléfono: 322 581
9234.

Mi representada recibirá notificaciones en de la ciudad de Cali Valle del Cauca. Teléfono:
301 383 0190.

El apoderado del demandante recibirá notificaciones en la Calle 11 No 6-40 Oficina 404
Edificio Banco Tequendama, correo electrónico ismaelhurtadocardozo@hotmail.com.
Teléfono: 310 493 4399 de Santiago de Cali.

Se desconoce dirección física y virtual donde recibirá notificaciones el demandante, pues
esta no fue incluida en la demanda.

Atentamente,

DANIEL ALEJANDRO FRANCO DELGADO
C.C. 1107513995 de Cali
T.P 342213 del CSJ







































PAZ Y SALVO No 9700188054

EL SUSCRITO SUBSECRETARIO DE DESPACHO SUBSECRETARIA DE APOYO
TECNICO

CERTIFICA

Que  conforme  al artículo 80  del Estatuto de Valorización aprobado por el
Acuerdo  0178  de  febrero  13  de  2006,  el  predio  que  se  describe  a
continuación,  se  encuentra  a Paz y Salvo Parcial con la contribución por
Valorización por beneficio general plan de Obras  No. 556 - 21 Megaobras  y
Paz  y Salvo Total con la contribucion de Valorización  por Planes de Obras
PREVIAS a dicho plan.

Propietario: ESPINOZA ESCOBAR BLANCA INES
Identificación: 31939920
Dirección: KR 2 # 34 - 22
Código único: 760010100040200290033000000033
Número de Matrícula Inmobiliaria: 370-132147
Número de Predio: C014400330000            
Id Predio:         0000208900

Observaciones: Pago Parcial de La Contribución Plan de Obra 556
Cuotas Canceladas: 59
Cuotas Pendientes:  0

Para  Trámites Notariales el presente documento es válido hasta los 22 dias
del mes de Diciembre 2022

Se expide el presente certificado en el Municipio de Santiago de Cali a los
22 días del mes de Noviembre 2022.

Nota:  El  certificado expedido erróneamente no es prueba de la cancelación
del gravamen (Art. 82 del Acuerdo 0178 de Febrero 13 de 2006).

Este Certificado NO es válido sin estampillas para tramite Notarial.

Atentamente,

DIEGO FERNANDO PEREZ DUQUE
SUBSECRETARIO DE DESPACHO SUBSECRETARIA DE APOYO TECNICO

Edificio del CAM Piso 12 Telefax 8846410
valorizacion@cali.gov.co

www.cali.gov.co



CANCELACION DE GRAVAMEN No 9800155524

Señor(a):

NOTARIO DEL CIRCUITO DE CALI
Santiago de Cali

De  conformidad  con  el Estatuto de Valorización aprobado mediante Acuerdo
0178  de  febrero de 2006, el Municipio de Santiago de Cali - Secretaría de
Infraestructura  y  Valorización,  CERTIFICA  que  el  predio  que abajo se
identifica  se  encuentra  a  Paz  Y  Salvo PARCIALMENTE por concepto de la
Contribución  por  Valorización por beneficio general - Plan de Obras 556 -
"21  Megaobras",  ordenado  mediante Resolución No. 169 de septiembre 04 de
2009  y  a  Paz  y Salvo Total por la contribución de valorización de obras
PREVIAS a dicho plan de obras.

El  gravamen  por  Contribución  por  Valorización  por  beneficio  general
continua  vigente  sobre  dicho  predio,  obligación que conoce y acepta el
adquiriente a partir de la fecha.

Dirección: KR 2 # 34 - 22
Código único: 760010100040200290033000000033
Número de Predio: C014400330000            
Número de Matrícula Inmobiliaria: 370-132147
Id Predio          0000208900
Cuotas Pendientes:  0
Cuotas Canceladas: 59

Observaciones: Pago Parcial de La Contribución Plan de Obras 556

Se expide el presente certificado en el Municipio de Santiago de Cali a los
22 días del mes de Noviembre 2022.

Atentamente,

DIEGO FERNANDO PEREZ DUQUE
SUBSECRETARIO DE DESPACHO SUBSECRETARIA DE APOYO TECNICO

Edificio del CAM Piso 12 Telefax 8846410
valorizacion@cali.gov.co

www.cali.gov.co
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ASUNTO: ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ABOGADO POR AMPARO DE POBREZA

DANIEL ALEJANDRO FRANCO DELGADO <alejodelgado97@hotmail.com>
Jue 10/11/2022 2:20 PM

Para: Juzgado 09 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2022
 
 
SEÑORES
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE CALI
j09pccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.S.D.
 
ASUNTO:                  ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ABOGADO POR AMPARO DE POBREZA
 
RADICACIÓN:        76001310009-2020-00281-00
DEMANDANTE:      MAURICIO AGUIRRE PALOMINO
DEMANDADOS:    BLANCA INES ESPINOZA ESCOBAR
PROCESO:            LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL
 
Cordial Saludo
 
De manera atenta y respetuosa, me permito comunicar que el día 8 de noviembre de 2022 me fue
notificado a mi correo alejodelgado97@hotmail.com el nombramiento de mi cargo de abogado defensor
de la parte accionada BLANCA INES ESPINOZA ESCOBAR, bajo la figura del amparo de pobreza.
 
. Por lo tanto me permito asumir el cargo de ABOGADO POR AMPARO DE POBREZA, en los términos
definidos por su Honorable Despacho. Para dicho efecto, solicito comedidamente se me realice traslado
de las piezas procesales correspondiente para ejercer el derecho de defensa y de contradicción de
manera íntegra y oportuna de las personas que represento, junto con el link del expediente virtual y los
datos de contacto de la demandada, para hacer la gestión oportuna y pertinente para su defensa
judicial, colocando a disposición todas las herramientas brindadas por el ordenamiento jurídico y las
demás fuentes del derecho. Agradezco su oportuna colaboración.
 
 
Atentamente,
 
 
 
 
DANIEL ALEJANDRO FRANCO DELGADO
C.C. 1107513995 de Cali (Valle del Cauca)
T.P 342213 del Consejo Superior de la Judicatura
 
 
 
 

De: Juzgado 09 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 8 de noviembre de 2022 3:22 p. m. 
Para: alejodelgado97@hotmail.com <alejodelgado97@hotmail.com> 
Asunto: NOTIFICACION TELEGRAMA - DTE: MAURICIO AGUIRRE PALOMINO - RADICADO: 2020-00281
 
Abogado
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DANIEL ALEJANDRO FRANCO DELGADO
Correo electrónico: alejodelgado97@hotmail.com
Santiago de Cali

Por medio del presente correo NOTIFICO en archivo adjunto, copia del telegrama de la
referencia. 

Ref. Radicación: 76001310009-2020-00281-00 

Atentamente,
Lorena Salazar González 
Secretaria Juzgado Noveno de Familia de Oralidad de Cali 

Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es
de lunes a viernes de 8:00 AM a 12 PM y de 1:00 PM a 5:00 PM, cualquier
documento recibido posterior a esta última hora, será radicado con fecha

del siguiente día hábil. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Carrera 10 N°.12-15 piso 7 teléfono 898 68 68 extensión 2093 
Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” 

j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santiago de Cali Valle del Cauca 

 
 

Santiago de Cali, Noviembre Diez (10) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 

Doctor 
DANIEL ALEJANDRO FRANCO DELGADO  

  La ciudad 

Cordial Saludo. Se entiende por su correo que usted acepta el cargo que le 

fue designado, por lo cual se procede por este medio a realizar la 

Notificación respectiva y enviar el traslado de la demanda (Expediente 

virtual): 

 

NOTIFICACIÓN: 

 

En Cali Valle, a los diez (10) días del Mes de Noviembre de Dos Mil Veintidós 

(2022), se recibe en el correo del Juzgado Noveno de Familia DE ORALIDAD el 

email en  el que, el Abogado DANIEL ALEJANDRO FRANCO DELGADO, acepta 

su designación como apoderado judicial de la demandada BLANCA INES 

ESPINOSA ESCOBAR dentro del proceso LIQUIDACION DE SOCIEDAD 

CONYUGAL (2020-00281) instaurada por MAURICIO AGUIRRE PALOMINO, para 

su efecto se le notifica del nombramiento dispuesto en Auto Interlocutorio de 

fecha seis (6) Julio de 2022 y del Auto Admisorio de la demanda de fecha 

quince (15) de Junio de 2021que dispone en su numeral 3º que se corre 

traslado por el término de diez (10) días. Se envía por     este medio copia de la 

demanda y anexos (Link virtual de la carpeta del proceso). 

 

Atentamente 

 

 

GLADYS AMPARO ROJAS RUIZ 
Asistente Social Grado 1 
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RE: ASUNTO: ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ABOGADO POR AMPARO DE POBREZA

Juzgado 09 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 10/11/2022 3:20 PM

Para: DANIEL ALEJANDRO FRANCO DELGADO <alejodelgado97@hotmail.com>
7 6001311000920200028100 

Doctor 
DANIEL ALEJANDRO FRANCO DELGADO 
La ciudad 

Reciba un cordial saludo,  
  
De acuerdo al mensaje remitido por usted hoy 10 de noviembre de la presente anualidad, al correo
institucional del Juzgado Noveno de Familia de Cali, mediante el cual acepta la designación que le
fuere hecha como apoderado de la demandada en este asunto, se remite acta de notificacion, demanda
(expediente digital integro) para lo pertinente. 

Lorena Salazar González 
Secretaria Juzgado Noveno de Familia de Oralidad de Cali 

Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es
de lunes a viernes de 8:00 AM a 12 PM y de 1:00 PM a 5:00 PM, cualquier
documento recibido posterior a esta última hora, será radicado con fecha

del siguiente día hábil. 

De: DANIEL ALEJANDRO FRANCO DELGADO <alejodelgado97@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 10 de noviembre de 2022 2:20 p. m. 
Para: Juzgado 09 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: ASUNTO: ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ABOGADO POR AMPARO DE POBREZA
 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2022
 
 
SEÑORES
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE CALI
j09pccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.S.D.
 
ASUNTO:                  ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ABOGADO POR AMPARO DE POBREZA
 
RADICACIÓN:        76001310009-2020-00281-00
DEMANDANTE:      MAURICIO AGUIRRE PALOMINO
DEMANDADOS:    BLANCA INES ESPINOZA ESCOBAR
PROCESO:            LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j09fccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhSvA8s_-Z9IonMQwqGLw7kB5077M-Ofaz2WnCrm4SSQHQ
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Cordial Saludo
 
De manera atenta y respetuosa, me permito comunicar que el día 8 de noviembre de 2022 me fue
notificado a mi correo alejodelgado97@hotmail.com el nombramiento de mi cargo de abogado defensor
de la parte accionada BLANCA INES ESPINOZA ESCOBAR, bajo la figura del amparo de pobreza.
 
. Por lo tanto me permito asumir el cargo de ABOGADO POR AMPARO DE POBREZA, en los términos
definidos por su Honorable Despacho. Para dicho efecto, solicito comedidamente se me realice traslado
de las piezas procesales correspondiente para ejercer el derecho de defensa y de contradicción de
manera íntegra y oportuna de las personas que represento, junto con el link del expediente virtual y los
datos de contacto de la demandada, para hacer la gestión oportuna y pertinente para su defensa
judicial, colocando a disposición todas las herramientas brindadas por el ordenamiento jurídico y las
demás fuentes del derecho. Agradezco su oportuna colaboración.
 
 
Atentamente,
 
 
 
 
DANIEL ALEJANDRO FRANCO DELGADO
C.C. 1107513995 de Cali (Valle del Cauca)
T.P 342213 del Consejo Superior de la Judicatura
 
 
 
 

De: Juzgado 09 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 8 de noviembre de 2022 3:22 p. m. 
Para: alejodelgado97@hotmail.com <alejodelgado97@hotmail.com> 
Asunto: NOTIFICACION TELEGRAMA - DTE: MAURICIO AGUIRRE PALOMINO - RADICADO: 2020-00281
 
Abogado
DANIEL ALEJANDRO FRANCO DELGADO
Correo electrónico: alejodelgado97@hotmail.com
Santiago de Cali

Por medio del presente correo NOTIFICO en archivo adjunto, copia del telegrama de la
referencia. 

Ref. Radicación: 76001310009-2020-00281-00 

Atentamente,
Lorena Salazar González 
Secretaria Juzgado Noveno de Familia de Oralidad de Cali 

Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es
de lunes a viernes de 8:00 AM a 12 PM y de 1:00 PM a 5:00 PM, cualquier
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documento recibido posterior a esta última hora, será radicado con fecha
del siguiente día hábil. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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RE: ASUNTO: ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ABOGADO POR AMPARO DE POBREZA

Juzgado 09 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 10/11/2022 4:06 PM

Para: DANIEL ALEJANDRO FRANCO DELGADO <alejodelgado97@hotmail.com>
Doctor 
DANIEL ALEJANDRO FRANCO DELGADO 
La ciudad 

Reciba un cordial saludo,  
  
Envío nuevamente notificación para lo pertinente, dado que se presentó un error en el archivo. 

Cordialmente, 

Lorena Salazar González 
Secretaria Juzgado Noveno de Familia de Oralidad de Cali 

Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es
de lunes a viernes de 8:00 AM a 12 PM y de 1:00 PM a 5:00 PM, cualquier
documento recibido posterior a esta última hora, será radicado con fecha

del siguiente día hábil. 

De: Juzgado 09 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 10 de noviembre de 2022 3:20 p. m. 
Para: DANIEL ALEJANDRO FRANCO DELGADO <alejodelgado97@hotmail.com> 
Asunto: RE: ASUNTO: ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ABOGADO POR AMPARO DE POBREZA
 
7 6001311000920200028100 

Doctor 
DANIEL ALEJANDRO FRANCO DELGADO 
La ciudad 

Reciba un cordial saludo,  
  
De acuerdo al mensaje remitido por usted hoy 10 de noviembre de la presente anualidad, al correo
institucional del Juzgado Noveno de Familia de Cali, mediante el cual acepta la designación que le
fuere hecha como apoderado de la demandada en este asunto, se remite acta de notificacion, demanda
(expediente digital integro) para lo pertinente. 

Lorena Salazar González 
Secretaria Juzgado Noveno de Familia de Oralidad de Cali 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j09fccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhSvA8s_-Z9IonMQwqGLw7kB5077M-Ofaz2WnCrm4SSQHQ
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Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es
de lunes a viernes de 8:00 AM a 12 PM y de 1:00 PM a 5:00 PM, cualquier
documento recibido posterior a esta última hora, será radicado con fecha

del siguiente día hábil. 

De: DANIEL ALEJANDRO FRANCO DELGADO <alejodelgado97@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 10 de noviembre de 2022 2:20 p. m. 
Para: Juzgado 09 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: ASUNTO: ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ABOGADO POR AMPARO DE POBREZA
 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2022
 
 
SEÑORES
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE CALI
j09pccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.S.D.
 
ASUNTO:                  ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ABOGADO POR AMPARO DE POBREZA
 
RADICACIÓN:        76001310009-2020-00281-00
DEMANDANTE:      MAURICIO AGUIRRE PALOMINO
DEMANDADOS:    BLANCA INES ESPINOZA ESCOBAR
PROCESO:            LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL
 
Cordial Saludo
 
De manera atenta y respetuosa, me permito comunicar que el día 8 de noviembre de 2022 me fue
notificado a mi correo alejodelgado97@hotmail.com el nombramiento de mi cargo de abogado defensor
de la parte accionada BLANCA INES ESPINOZA ESCOBAR, bajo la figura del amparo de pobreza.
 
. Por lo tanto me permito asumir el cargo de ABOGADO POR AMPARO DE POBREZA, en los términos
definidos por su Honorable Despacho. Para dicho efecto, solicito comedidamente se me realice traslado
de las piezas procesales correspondiente para ejercer el derecho de defensa y de contradicción de
manera íntegra y oportuna de las personas que represento, junto con el link del expediente virtual y los
datos de contacto de la demandada, para hacer la gestión oportuna y pertinente para su defensa
judicial, colocando a disposición todas las herramientas brindadas por el ordenamiento jurídico y las
demás fuentes del derecho. Agradezco su oportuna colaboración.
 
 
Atentamente,
 
 
 
 
DANIEL ALEJANDRO FRANCO DELGADO
C.C. 1107513995 de Cali (Valle del Cauca)
T.P 342213 del Consejo Superior de la Judicatura
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De: Juzgado 09 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 8 de noviembre de 2022 3:22 p. m. 
Para: alejodelgado97@hotmail.com <alejodelgado97@hotmail.com> 
Asunto: NOTIFICACION TELEGRAMA - DTE: MAURICIO AGUIRRE PALOMINO - RADICADO: 2020-00281
 
Abogado
DANIEL ALEJANDRO FRANCO DELGADO
Correo electrónico: alejodelgado97@hotmail.com
Santiago de Cali

Por medio del presente correo NOTIFICO en archivo adjunto, copia del telegrama de la
referencia. 

Ref. Radicación: 76001310009-2020-00281-00 

Atentamente,
Lorena Salazar González 
Secretaria Juzgado Noveno de Familia de Oralidad de Cali 

Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es
de lunes a viernes de 8:00 AM a 12 PM y de 1:00 PM a 5:00 PM, cualquier
documento recibido posterior a esta última hora, será radicado con fecha

del siguiente día hábil. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Entregado: RE: ASUNTO: ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ABOGADO POR AMPARO DE
POBREZA

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Jue 10/11/2022 3:20 PM

Para: DANIEL ALEJANDRO FRANCO DELGADO <alejodelgado97@hotmail.com>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

DANIEL ALEJANDRO FRANCO DELGADO

Asunto: RE: ASUNTO: ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ABOGADO POR AMPARO DE POBREZA

mailto:alejodelgado97@hotmail.com
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Entregado: RE: ASUNTO: ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ABOGADO POR AMPARO DE
POBREZA

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Jue 10/11/2022 4:06 PM

Para: DANIEL ALEJANDRO FRANCO DELGADO <alejodelgado97@hotmail.com>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

DANIEL ALEJANDRO FRANCO DELGADO

Asunto: RE: ASUNTO: ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ABOGADO POR AMPARO DE POBREZA

mailto:alejodelgado97@hotmail.com
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